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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El programa Familias en Acción desarrollará sus acciones 
bajo la dirección y coordinación del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, entidad encargada de regular, ejecutar, vigilar y 
realizar el respectivo seguimiento de las acciones, planes y mecanismos 
implementados, en el marco de este programa.

Artículo 2°. . Programa Familias en Acción: Consiste en la 
entrega, condicionada y periódica de una transferencia monetaria directa 
para complementar el ingreso y mejorar la salud y, educación de los 
menores de 18 años de las familias que se encuentran en condición de 
pobreza, y vulnerabilidad. Se podrán incorporar las demás transferencias 
que el sistema de promoción social genere en el tiempo para estas familias.

Artículo 3°. . Contribuir a la superación y prevención de la 
pobreza y la formación de capital humano, mediante el apoyo monetario 

Artículo 4°. -
dicionados de Familias en Acción:

i) Las familias en situación de pobreza, de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Gobierno Nacional a través del Departamento Admi-
nistrativo para la Prosperidad Social, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 1°, 2°, 3° de la presente ley.

ii) Las familias en situación de desplazamiento;
iii) Las familias indígenas en situación de pobreza de acuerdo con 

los procedimientos de consulta previa y focalización establecidos por el 
programa y además las familias afrodescendientes en pobreza extrema 
de acuerdo con el instrumento validado para tal efecto.

Parágrafo 1°. El 100% de las familias que cumplan con lo establecido 

en Acción.

Acción, con menores de 18 años, que sean desescolarizados, explotados 
laboralmente, muestren desnutrición, sean víctimas de maltrato físico y/o 

en Acción.
El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, regla-

mentará la materia, para que en todo caso tos menores de edad que sean 

otorgadas a los adultos pertenecientes al núcleo familiar del menor que 
no estén comprometidos en la vulneración de sus derechos.

Parágrafo 3°. Para las comunidades indígenas no es aplicable el Sis-

censales avalados por el gobernador de su respectivo cabildo indígena 
registrado en Asuntos Étnicos del Ministerio del Interior.

Parágrafo 4°. Para el caso de población indígena víctima del despla-
zamiento, que no estén acreditadas bajo la condición de “desplazadas” 
deberán ser acompañadas por las autoridades locales, organizaciones y/o 
cabildos indígenas urbanos, para que con la mayor diligencia, se haga el 
trámite de ingreso al Registro Único de Población Desplazada (RUPD), 
ante el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social de ma-
nera prioritaria. Será obligación del Estado la inclusión y atención con 
enfoque diferencial, al Programa Familias en Acción.

Artículo 5°.  El programa de subsidios condicio-
nados, Familias en Acción, se implementará en todos los departamentos, 
municipios, distritos y cabildos indígenas de todo el territorio nacional. 
Para el caso de los cabildos y resguardos indígenas, previo proceso de 
consulta.

Artículo 6°.  El Gobierno Nacional a través del De-
partamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Departamento 

y los montos, de acuerdo con las prioridades del Plan Nacional de De-
sarrollo y los objetivos en términos de superación de pobreza.

Cada año el programa realizará una revisión de los criterios de los 
subsidios y de los montos, en todo caso el reajuste no podrá ser menor 
al IPC de ingresos bajos.

Parágrafo 1°. Créase el Sistema de Información de Subsidios Mone-

1. Sistematizar y automatizar la información sobre las familias bene-

2. Garantizar la publicidad de las condiciones de acceso, criterios de 
elegibilidad, criterios de priorización, autoridades competentes para su 
otorgamiento, plazos y procedimientos de postulación.
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3. Estimular la Veeduría Ciudadana y de las autoridades públicas de 
control, sobre las actuaciones de los funcionarios competentes para el 
otorgamiento de dichos subsidios.

Artículo 7°. . La entrega del apoyo mo-

conjunto de compromisos de corresponsabilidad.

El programa establecerá condicionalidades diferenciadas según los 

de pago.

Parágrafo. El programa establecerá un mecanismo especial para hacer 
seguimiento a las familias que durante dos periodos de pago, incumplan 

lo originan.

Cuando las causas no sean imputables a todo el núcleo familiar se 
propenderá por un seguimiento para evitar la suspensión de estas familias.

Artículo 8°. . El Gobierno Nacional propenderá por 
proveer anualmente los recursos para atender el pago de los subsidios, 

Artículo 9°.  Para el adecua-
do funcionamiento del programa Familias en Acción, se podrán suscribir 
convenios con las alcaldías municipales, distritales y/o gobernaciones 

en lo de su competencia, incluidos los servicios de salud y educación. 

Familias en Acción y el respectivo alcalde municipal o distrital.

De requerirse para el desarrollo de condicionalidades en el progra-

o territorial.

Parágrafo 1°. Los cabildos indígenas suscribirán, junto con el respec-
tivo municipio y el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, los convenios para el funcionamiento de Programas de Familias 

sus usos y costumbres.

Parágrafo 2°. El en-
lace indígena debe ser elegido por la asamblea general de la comunidad, 
conforme a sus usos y costumbres, siempre de una terna que provenga 
de la misma. En aquellos pueblos donde se hable lengua propia, será 
obligatorio que el enlace indígena domine el idioma autóctono.

Artículo 10.  Los pagos a las familias 
se efectuarán cada dos meses, en las condiciones estipuladas por el De-
partamento Administrativo para la Prosperidad Social. No obstante lo 
anterior en relación con emergencias de orden social o económicas esta 

Parágrafo 1°. El programa utilizará como mecanismo de pago en la 

de pago de los subsidios en cualquier esquema, serán pagadas directa-
mente con recursos del programa y en ningún caso serán asumidas por 

Parágrafo 2°. El programa privilegiará el pago de los subsidios a las 
mujeres del hogar, como una medida de discriminación positiva y de 
empoderamiento del rol de la mujer al interior de la familia.

en Acción durante los noventa (90) días, previos a una contienda electoral 
de cualquier circunscripción. Con excepción de las familias desplazadas.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional evaluará y/o diseñará una estra-
tegia para la inclusión dentro del subsidio de las familias en acción a las 
familias con miembros discapacitados.

Artículo 11.  El programa establecerá un es-

diseño y la implementación. Adicionalmente se contará con mecanismos 
de evaluación de impacto para establecer la efectividad de los subsidios. 
Los resultados de esta evaluación de impacto serán presentados al Con-
greso de la República.

-

Artículo 12.  El Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social a través del programa Familias 
en Acción, garantizará los mecanismos idóneos y expeditos para atender 
peticiones, quejas y reclamos.

El análisis sistemático de las novedades, quejas y reclamos derivará en 
ajustes al programa o en acciones tendientes a corregir fallas estructurales 
de la oferta de servicios asociada a las condicionalidades.

Artículo 13. . El Gobierno Nacional garan-
tizará la estructura necesaria para el buen funcionamiento del programa 
Familias en Acción.

Artículo 14. 
-

rativos o por cumplimiento de metas. Estos criterios deben ser estable-
cidos dentro de un plazo no superior a los seis (6) meses siguientes a la 
aprobación de esta ley.

En todo caso, hasta tanto no se completen los ciclos de educación y 

esta no podrá ser retirada del programa, salvo que se demuestre:

condición social y económica de la familia; este umbral será determinado 
por el programa Familias en Acción.

2. Se demuestre la existencia de las faltas contempladas en el parágrafo 
2°, artículo 4° y el artículo 7° de esta ley, o

para acceder al programa.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
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Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Salud y Protección Social,

La Ministra de Educación Nacional,

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social,

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 022 DE 2012
(junio 6)

-

El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades legales, en 

expedida por el Consejo Superior de Política Fiscal –CONFIS–, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución número 003 del 29 de diciembre de 2011 del CONFIS, se 
aprobó el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de las Empresas Industriales 

Que el Presidente de Servicios Postales Nacionales S. A., mediante comunicación del 18 

por valor de $22900.0 millones;

-
cación presupuestal;

Que el Jefe Nacional de Presupuesto de Servicios Postales Nacionales S. A., expidió el 

Que analizada la información con la cual se fundamenta la petición y efectuado el estudio 

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese el Presupuesto de Ingresos y Gastos de Servicios Postales Na-

cionales S. A., así: 
TRASLADO PRESUPUESTAL 

INGRESOS 
CONTRACRÉDITO 
INGRESOS CORRIENTES  $22.900.000.000 
TOTAL CONTRACRÉDITO  $22.900.000.000 
CRÉDITO 
DISPONIBILIDAD INICIAL  $22.900.000.000 
TOTAL CRÉDITO  $22.900.000.000 
GASTOS 
CONTRACRÉDITO 
DISPONIBILIDAD FINAL  $22.900.000.000 
TOTAL CONTRACRÉDITO  $22.900.000.000 
CRÉDITO 
FUNCIONAMIENTO  $2.200.000.000 
OPERACIÓN COMERCIAL  $20.700.000.000 
TOTAL CRÉDITO  $22.900.000.000 
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2012.
El Director General del Presupuesto Público Nacional,

(C. F.).

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 3467 DE 2012
(junio 4)

El Ministro de Defensa Nacional, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
particular las que le han sido conferidas por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución 
Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 37 del Decreto 2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; 
9°, 10 y 12 de la Ley 489 de 1998; Ley 1150 de 2007, Decreto 4890 de 2011; Ley 1474 de 
2011, Decreto-ley 019 de 2012; Decreto 0734 de 2012, y

CONSIDERANDO:

de permitir a las entidades públicas administrativas asignar tareas, funciones y competencias 
en sus subalternos o en otras autoridades.

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 37 del Decreto 
2150 de 1995, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 8.1.6 del Decreto 0734 del

13 de abril de 2012, atribuyó a los jefes y a los representantes legales de las entidades 
estatales la potestad de delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos, así 
como para desconcentrar la realización de licitaciones o concursos, en los servidores públicos 
que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.

Que conforme a lo previsto en el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, las autoridades adminis-
trativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la citada ley, 

Que en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y conforme a lo previsto en el 

Ministerio de Defensa Nacional, el Ministro de Defensa Nacional tiene dentro de sus funciones, 
la de delegar en dependencias y funcionarios subalternos el ejercicio de aquellas funciones que 
considere necesarias, para la correcta prestación del servicio del Ministerio.

Que en virtud de la expedición del Decreto 0734 del 13 de abril de 2012, por medio del 
cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se dictan 
otras disposiciones, se requiere actualizar el acto de delegación con la normatividad vigente.

En consecuencia.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

0976 del 27 de febrero de 2012 en el Título I artículo 2° el cual quedará así:

TÍTULO I

ALCANCE Y CRITERIOS DE LAS DELEGACIONES PARA LA CONTRATACIÓN  
DE BIENES Y SERVICIOS CON DESTINO AL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Y SUS UNIDADES EJECUTORAS

Artículo 2°.  Por medio de la presente resolución, 
se delega la competencia en materia de contratación estatal que se encuentra atribuida por la 

del proceso de contratación pública.

2.1. Preparación del proceso de contratación. Se delega en general la competencia para 
el ejercicio de funciones y la atención y decisión de los asuntos establecidos por la ley para 

competencia se delegue y en particular:

2.1.1 Para solicitar, adoptar y/o elaborar el estudio previo para contratar de conformidad 
con los lineamientos establecidos en la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.1.1, del Decreto 0734 
del 13 de abril de 2012.

-
gencias futuras que se requieran.

2.1.3 Para la convocatoria de licitaciones públicas, selección abreviada, concursos de 
méritos y mínima cuantía, así como para la formulación de solicitud de oferta en el caso de 
contratación directa, en los términos señalados en la ley.

2.1.4 Para disponer la realización de la publicación de todos los actos la página web de la 
entidad contratante cuando se trate de licitación y en el Portal Único de Contratación - Secop 
en los términos establecidos en el Decreto-ley 0019 del 10 de enero de 2012 y artículo 2.2.5 
del Decreto 0734 del 13 de abril de 2012.

2.1.5 Para la estructuración y publicación en el Portal Único de Contratación - Secop, del 
proyecto de pliego de condiciones y de los estudios previos, así como de los formularios de 
preguntas y respuestas.

2.1.6 Para la suscripción de los demás actos de impulso o trámite a que haya lugar dentro 
de la etapa preliminar al proceso de contratación.


